
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Declarativo No. 680014003022202100720.00  
Demandante:           LUIS EDUARDO DELGADO MARTINEZ 
Demandados:          ANA HILDE QUINTANA RINCÓN, LUIS CARLOS FONSECA MORENO. 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que el demandante, quién actúa en nombre 
propio, presentó escrito solicitando el retiro de la demanda. Bucaramanga, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)  
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Vista la anterior constancia secretarial y la solicitud de retiro de demanda que se allega (documento No.03), se 
accederá a la solicitud elevada por la parte demandante, al ser procedente conforme lo previsto en el artículo 
92 del Código General del Proceso.   
  
Por secretaria póngase a disposición de la parte el expediente digital para lo que estime pertinente.   
  
Por lo anotado anteriormente, la suscrita Juez,   
  

RESUELVE  
  
PRIMERO. - Aceptar la solicitud de retiro de la demanda, conforme a las razones expuestas en la parte motiva 
de la providencia.   
  
SEGÚNDO. - No condenar en costas a las partes.   
  
TERCERO. - En firme este proveído, ARCHIVAR las diligencias dejando por secretaría las constancias de 
rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   

   

Firmado Por:

 

 

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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